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CONTRATO OE PRESTACIÓN OE SERVICIOS OE TELECOMUNICACIONES 

l. IDENTIFICACIÓN DEL SUSCRIPTOR, E INFORMACIÓN PARA FACTURACIÓN.-

Nombre de Persona Física o denominación social ael Suscr1ptar: 
1 

RFC 

Domicilio Fiscal 

Domicmo de Entrega del Servicio: 

Personal autorizaao para modificar y/o comprar Servic,os de acuerdo a la c1,usula primera mediante la suscripción de Propuulas Comerciales: (Sí usled no desea señalar personal, 
indique "No Aplica") 

Correo Electrónico para rec1b1r las facturas de los servicios: 

Si usled desea reciblr notificaciones vía correo electrónico sefiale a conunuaclón los correos electrónicos a los que dirigiremos las comunicaciones (Si usted no desea recibir 
notificaciones, indique "No Aplica") 

€ ACEPTO NO ACEPTO, 

Para que MCM utilice mi información con fines mercadológicos o publicilarios, asl como a transmitir datos a terceros, asi como para recibir publicidad sobre 

promociones, productos o servicios en términos de las leyes y normas aplicables. 

11. SERVICIOS CONTRATADOS POR EL SUSCRIPTOR.-

• Precios más impuestos 

111. DECLARACIONES DE LA PARTES 

A. MCM declara a través de su representante legal que: 

Nombre y firma del representante legal 

e) Que es una sociedad anónima de capital variable constituida conforme a tas leye� de los Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita con el Acta Constitutiva nümero 45,; 18, 
pasada ante la fe del Notario Publico Nümero 37 de México Distrito Federal. Licenciado Cerios Flevio Drozco L6pez. 

b) Que sus apoderados tienen facultades suficientes para celebrar el presente contrato, como se acredita con las escrituras Públicas números 47,998, 53,805 y 53,196 ambas 
pasadas ante la fe del Notarlo Publico Número 37 de México Distrito Federal Licenciado Carlos Flavlo Oro1co L6pez. 

e) Que esta facultada para prestar los servicios de telecomunicaciones (los ·servicios de ielecomunlcaclones·) que se especifican en el presenie Contrato, de acuerdo tos Títulos 
de Concesión otorgados a su ravor por la Secretada de Comunicaciones y Transportes. 

d} Que ha presentado para registro ante el Instituto Federal de Telecomunlceclones (IFT): 1) las tarifes que aplica al Suscriptor por la prestación de los Servicios de 
Telecomunieecfones y los Servicios de Valor Agregado (conjuntamente los 'Servicios") materia del presente Contrato (las "Tarifas'): 11) El Código de Prácticas Comerciales que 
describe las políticas de comerclallzacl6n y procedimientos de quejes y sugerencias que lleva a cabo con sus Suscriptores (el 'Código de Préctlcas Comerciales'); iii) El modelo 
de este Contrato el cual utlllza en la contratación con sus Suscriptores para el Servicio Blg Internet. 

e) Que se/lela como su domicilio pera olr y recibir todo tipo de notificaciones el Ubicado en Sierra Candela #111, plso 8, Colonia Lomas de Chapultepec, Del'egacl6n Miguel Hidalgo, 
México Distrito Federal. 

f) Que cuenta con el Siguiente RFC: MCM960926B49. 
g) Que tiene capacidad legal y técnica para proporcionar los Servicios que se mencionan en el preaen1e Contrato. 

B. El Suscriptor, declara por su propio derecho o a través de su representante legal, según sea el caso que: 

l
º

�lh 1-, �-Persona fíSica: ,.. • ..,. ..... ,-..JJ#,• L� � ...... 
a) Que cuenta con la capacidad Jurldlca para celebrar el presente Contrato. �- ' . ·','u·;; ,;;•;<fl. ,·.,� 
b) Que esta a su disposición el Código de Practicas Comerciales de MCM en www.mcmt;!ecom,com.mx y en las oficina� 'de MCM ��c�:v.J:ac.;.c,� .. q 
e) Que desea que MCM le provea los Servicios especificados en la Ceréiula del presente contrato, por asl convenir a sus Intereses. • 
d) Que tiene capacidad legal, técnica y financiera pan obligarse e� los términos de esta Contrato. . 

Persona Moral: r�- - ��l �� 
a) Que cuenta con la capacidad Jurldlca para celebrar el presente Contrato, como se acredita con copla de la  escritura pú coij\e,e/1\�iifM�'

¡
5 : j?:;;: 

b) Que cuenta con las facultades legales necesarias para concurrir a la celebración del presen1e Contrato y suscribirlo en b de duu,p>isVnlada, mlsmas:�ue no le han sido 

e) 
ó) 
e) 

modificadas o revocadas en forma alguna. ._ ·:"-H_..,.-:..: .. , �- � ��""- -':( 
Que este a su disposición et Código de Prácticas Comercia les de MCM en www mcmtelecom com.mx y en las oficinas de

�
'
M'

'"" �
..,,.1 . � ,- • :, � ., , • ·}�, 

Que desea que MCM le provea los Servicios especificados en la Carétula del presente contrato, por asl convenir a sus lnt !Se""" 1: R • .if '.
1
�;-.� §-. :. ·. '· 

Que tiene capacidad legal, técnica y financiera para obligarse en los lermlnos de este Contrato. _ IJ ':'.. · 

Una vez efectuadas las anteriores declaraciones las Partes de comun acuerdo se obligan conforme a las cl6usulas que so detallan en el reverso de le Carátula de éste Contrato y los 
anexos de los Servicios contratados por el Suscriptor. 

El presente contrato se firma de conformidad por les partes el dla 
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íf\{t°ONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET (EN LO SUCESIVO, EL "SERVICIO") QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
v�rJ.;�MEGACABLE COMUNICACIONES DE MÉXICO S.A. DE c:v. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL APODERADO QUE SE IDENTIFICA EN LA :-, CARÁTULA DE ESTE CONTRATO (EN LO SUCESIVO "MCM") Y POR LA OTRA LA PERSONA FÍSICA O MORAL, DEBIDAMENTE REPRESENTADA 
:r;;:r;¡f;ttJE SE IDENTIFICA EN LA CARÁTULA DE ESTE CONTRATO (EN LO SUCESIVO EL "SUSCRIPTOR"), AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

, 

¡ot'oECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

;¡) �-RIMERA.- Objeto y Condiciones para la prestación del Servicio de acceso Internet. El presente contrato se celebra en términos de la Ley Federal de 
��3/Clrélecomunicaciones y Radiodifusión, así como en cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2012, obligándose MCM a prestar el Servicio 

en los términos y condiciones establecidas en la caratula de este Contrato (en adelante, la "Caratula"), así como el la propuesta comercial firmada 
previamente por El Suscriptor, por su parte el Suscriptor se obliga a recibir y pagar por dicho Servicio el precio establecido en la Carátula y el la propuesta 
comercial presentada por MCM. El Servicio es oara uso exclusivo del Suscriotor y baio ninguna circunstancia el Servicio podrá ser revendido o aprovechado 
por terceros bajo cualquier título legal. en caso de que el Suscriptor se encuentre en este supuesto, dará derecho a MCM suspender el Servicio en forma 
inmediata y será considerado como causal de rescisión del presente contrato. El S uscriptor autoriza expresamente a los funcionarios y empleados de 
su empresa que se detallan en la carátula para que suscriban el Protocolo de Aceptación de los Servicios a que se refiere la Cláusula Tercera del 
presente Contrato, mismos a quienes se les reconoce con el carácter de factores del Suscriptor de acuerdo con lo que dispone el  Articulo 309 del 
Código de Comercio. De igual forma las citadas personas se encuentran plenamente facultadas para solicitar de MCM el íncremento o 
disminución del servicio existente. Cualquier servicio adicional que contrate el Suscriptor con MCM, distinto al Servicio, se documentará en un Contrato 
independiente al presente. Las partes acuerdan que el presente contrato no podrá ser modificado previo acuerdo entre las mismas. 
SEGUNDA. - Instalación e Inicio del Servicio.- Será responsabilidad del Suscriptor: (1) Proporcionar todas las facilidades al personal acreditado de MCM 
para la instalación de los servicios, de manera enunciativa mas no limitativa. el brindar acceso al domicilio en donde se va a prestar el servicio, contar con el 
personal_necesario p�ra c?ordina.r la instaJación de los servicios, �eali:z.�.r el pago po(c:?ncepto de.instala�i?n previ�mente acordado etc.; �2) Obtener todos 
los permisos necesanos sm ningun costo para MCM de la Adm1n1strac1on de los E,dificios para la mstalac1on de la infraestructura necesana y uso de áreas 
comunes (ducterías, verticales, etc.). El Servicio será instalado por el personal autorizado de MCM en un horario de las 9:00 hrs. a las 19:00 hrs. de lunes a 
viernes. Ef plazo de entrega del Servicio(s) será el acordado entre las partes el cual no será mayor a 30 dias naturales contados partir de la firma del 
presente contrato, siempre y cuando el lugar en donde se entregue el Servicio se encuentre acondicionado conforme a los requerimientos establecidos en 
la cláusula sexta del contrato. Una vez efectuadas por el personal de MCM las pruebas necesarias para verificar la operación del Servicio(s), MCM 
notificará al Suscriptor la disponibilidad y entrega del mismo. En ese mismo momento el Suscriptor verificará la operación del Servicio, y en caso de no tener 
ninguna objeción, firmará de confor midad el "Protocolo de Aceptación" que para tal efecto le presente MCM. Adicionalmente, las partes convienen que se 
entenderá que el Suscriptor ha aceptado el Servicio y por lo tanto tendrá los mismos efectos como si hubiera firmado de conformidad el Protocolo de 
Aceptación antes mencionado, cuando: (a) El Suscriptor haga uso del Servicio y se abstenga de manifestar por escrito objeción con el mismo dentro de un 
plazo de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir del momento en que uso el Servicio por primera vez, lo anterior, aún y cuando MCM hubiere omitido dar el 
Aviso de Disponibilidad del Servicio, y/o {b) Cuando hubieren transcurrido 48 (cuarenta y ocho) horas, contadas a partir de la fecha en la que MCM dio el 
Aviso de Disponibilidad del Servicio, no obstante que el Suscriptor estuviere imposibilitado en usar el Servicio por causas imputables a él, como la falta de 
Equipo, o cualquier otra causa imputable al propio Suscriptor. En caso de que el Suscriptor se cambie a un domicilio distinto al acordado para la prestación 
del servicio, MCM informara por escrito los edificios y/o domicilio en los que podrá, en sú caso entregar el servicio bajo los mismos términos a los
inicialmente contratados. ·· 
TERCERA.- Pago y facturación del servicio. El Suscriptor se obliga a pagar a MCM por el Servic:ÍG-en o·previo a la fecha límite de pago ("Fecha Limite de 
Pago") que se indique en las facturas, las cuales serán elaboradas de conformidad con lo siguiente: (a) A la Aceptación del Servicio MCM facturará la parte 
proporcional de la Renta Fija Mensual del primer mes de servicio, (b) Las Rentas Fijas Mensuales a partir del segundo ciclo mensual de facturación deberán 
ser pagadas en forma anticipada, por lo que MCM enviará las facturas con 15 (quince) días de anticipación a la fecha Límite de Pago. El Suscriptor recibirá 
las facturas vía correo electrónico o bien a su domicilio a solicitud expresa del Suscriptor. Todas las facturas se enviaran de manera electrónica y reunirán 
los requisitos fiscales vigentes. Las partes acuerdan que la falta oportuna de pago por parte del Suscriptor, dará derecho a MCM a la suspensión del 
servicio, por consiguiente a la terminación del presente contrato, otorgándose las partes el finiquito más amplio que en derecho procesada. 
CUARTA.- Mantenimiento y Fallas. MCM será responsable del mantenimiento preventivo o correctivo del Servicio sin costo para El Suscriptor. Para 
garantizar la calidad y disponibilidad del Servicio, MCM se obliga ingresar a las instalaciones del Suscriptor previo aviso las 24 (veinticuatro) horas del día 
los 365 (trescientos sesenta y cinco) dias del año y el Suscriptor. a permitir el acceso al personal autorizado por MCM, siempre y cuando dicho personal se 
identifique fehacientemente y siga los procedimientos de seguridad que el Suscriptor le indique por cualquier medio. En caso de que el Suscriptor realice 
cortes de energía eléctrica por mantenimiento de sus instalaciones. éste será responsable de las fallas que pudieren presentar los Servicios por falta de 
energía eléctrica. MCM queda liberada de toda responsabilidad por las fallas que se pudieren presentar y no sean resueltas oportunamente por falta de 
acceso a las instalaciones del Suscriptor. En dicho supuesto el personal de MCM dejará en el domicilio del Suscriptor un aviso haciendo constar dicha 
situación. 
En el caso de oue el Servicio presente alguha falla o interrupción. el Suscriptor deberá reportar la falla al Centro de Atención a Clientes de MCM en donde 
se le asignará un número de reporte. iniciándose a partir de ese momento las acciones necesarias para identificar y solucionar la falla reportada. las cuales 
en. ninoún caso se realizaran en un plazo mayor de 24 horas. MCM estará obligada a informa con anticipación mínima de 24 horas al Suscriptor de 
cualquier circunstancia previsible que detecte. la cual repercuta o pueda repercutir en la prestación del servicio. 

� __ 
QUINTA.- Limitación de responsabilidad de MCM. MCM no tendrá responsabilidad alguna por el mal uso, negligencia, use, 11 �nlb;!.6se contrario a 
especificaciones y/o uso desautorizado que el Suscriptor haga del Servicio, contenido de información o el uso del Equipo del ...,sg1�r'¡rJt°liQrTJ,9.I.Qgado.o '.,oue no cumpla con las Normas Oficiales Mexicanas. requeridas para la conexión de dichos equipos a redes públicas de··1eleto)1i\mica·cione�. · 
Adicionalmente, sí el Suscriptor incurre en este tipo de prácticas será considerado como causal de rescisión del presente corfttáté. y�fus'¿ófirlerá de los 
daños y perjuicios que le pueda causar a MCM. Queda expresamente entendido que MCM no será responsable en ningún d[s¡f8é(pago' det'los daños y 
perjuicios que se pudieren ocasionar al Suscriptor con motivo de cualquier tipo de interrupción del Servicio, quedando limitada su responsabilidaiten..g¡so 
de suspensión del servicio por causas imputables a MCM, a compensar al Suscriptor la parte proporcional de la ·· . ·sua1�ervicio 
correspondiente al tiempo que ,dure de la interrupción y/o suspensión del servicio, adicional a esta compens

�
· 'n CM otorgará al Suscrii!O(.� 

compensación adicional del 20 (veinte) por ciento del monto compensado por la suspensión del Servicio imputable a '\ ") níT 2015 · � l·'-< 
En caso que la Suspensión del Servicio sea en razón de caso fortuito o fueiza mayor, MCM únicamente estará ob 1gad a efettuM la compensacjón y la 
bonificación adicional del 20 (veinte) por ciento a la que se hace referencia en la párrafo anterior, cuando la Suspens ' ��

º
4ei1t S�r.vi��) 

exceda de 72 (setenta y dos) horas contadas a partir de la notificación a MCM de la Suspensión del Servicio(s). LaA,19>1 e r/féJidil.�Je&�i:i 
efecto cuando la causa de fuerza mayor que impide la prestación de los servicios perdure por un periodo superior 2•31em . ., ·e"s;'r&spbkslble cel 
nivel de servicio ofrecido únicamente en su propia red. MCM no será responsable de la configuración correspondiente a la interfaz. de! CPE proporcionado 
por el Suscriptor para la conexión a lntemeL El Suscriptor y sus usuarios finales. reconocen y aceptan que MCM no opera y/o controla Internet y que todos 
los productos, información y servicios disponibles en el mismo, son ófrecidos por terceras partes, por lo que MCM no tendrá responsabilidad de los mismos. 
El Suscriptor asume toda la responsabilidad y riesgo que derive del uso que le dé al servicio de acceso a lntemel Queda expresamente entendido que 
MCM proveerá al Suscriptor el servicio de interne! dedicado simétrico de alta capacidad en modo ruteo en puerto Ethernet con conector RJ45, más una IP 

• • • • •• • • - • ' ,, • - '" "T' ,, .-.., ,,...,.., -· ·- --- .J__ --! --- - 1-.- _, .... H�--- ...1- ---· • ..:.J-...1 -.-- ,•,-: ...,_,.. '• 
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,, • ... .... 1 . ._._ "" r,, TELECOM �-''r � -;;;(' [.exclusivamente responsabilidad del Suscr ptor, MCM no provee soluciones ina'ámbricas. por lo que el Suscriptor debe cons,derar el costo de la 
: ·� ... �administración e implementación en caso de requerirlo. de igual forma el Suscriplor deberá proveer el router o 'irewall asl como la energla respaldada para 
;:¡..7' el convertidor de medios de MCM ·• 

SEXTA.- Responsabilidades.- Será obligación del Suscriptor, a la firma del presente Contrato, en!regar debidamente requisitado el formato de direcciones 
.:C��ue le será entregado previamente por MCM. En caso de que el Suscriptor no entregue el formato. o este no contenga toda la Información solicitada, 
OOR W.CM no será responsable de los pro!>lemas que se deriven por la falta de dicha información. El Suscriptor asume toda responsab ,,dad por la información
W !')QJe publique. envíe o reciba a través de Internet El Suscriptor es totalmente responsable del uso que hagan sus l!Suarios finales del Servicio. Asimismo, el 

'f.'.ES;$.J!icriptor conviene en cumplir y hacer que los usuarios finales cumplan con las leyes, regu!aciones e instrucciones de uso aplicables a el Servicio y se
1 '• 'bUga a que él mismo y los usuarios finales no utihcen los Servicios para fines ilegales o para interfenr con o interrumpir a otros usuarios finales de la red, 

servicios de red o equipo de red. Es responsabilidad del Suscriptor tas configuraciones y/o tipo NAT Y DHCP avanzadas. así como las políticas de 
seguridad aplicab'es, El Suscriptor deberá proveer, el router o firewall así como la energía respaldada para el convertidor de medios de MCM. El 
,ncumplimierto de estas disposiciones podrá dar por resultado la remoción de as comunicaciones violatorias y/o la resosió:i del presente contrato. Las 
1;1:�rupciones induyen, pero no se hm,tan a la distribución de publicidad no so c.:ada, correos electrónicos masivos o en serie (spam), la propagaoón de 
virus informáticos, la utilización de la red para realizar el ingreso no autorizado a cualquier otra máquina o equipo accesible a través de la red y cualquier 
consecuencia relacionada con ello. 
MCM será el único responsable frente al Suscriptor de la prestación de los sef\licios, proporcionando los servicios de forma continua, uniforme, 
regular y eficiente, cumpliendo con las normas de calidad, por lo tan!o en caso de que MCM no preste los servicios contratados en la forma y 
términos convenidos y/o contratados, así como en los estándares de ca',dad estab.ecidos conforme a tas d1spos,ciones legales vigentes, el 
Suscriptor llene derecho a terminar el contrato sin responsabilidad alguna p., a este. 
SEPTIMA.- Vigencia. Las partes acuerdan que el presente contrato tendrá una vigencia indeterminada, se entenderá que el contra:o se encuentra vigente, 
cuando, El Suscriptor realiza el pago en o previo a la fecha limite de pago. Cuando el Suscriptor no realice el pago en o previo a la fecha limite de pago, se 
ente.,derá que no es de su interés continuar con la vigencia del contrato y por lo tanto se dará por terminado el mismo. El Suscriptor tiene el derecho de dar 
por terminado el presente contrato en cualquier momento, notificando a MCM por escrito de dicha soliotud. por lo tanto en el entendido de que El Suscnptor 
haya realizado algún pago por anllcipado del servioo este tendrá derecho a la devolución del remanente mensual al c;ue en su caso tenga derecho. 
OCTAVA.- Confidencialidad. Ambas partes convienen en que toda la información que se provean en la negociaci6n, suscsipción y cumplimiento del 
presente Contrato (induyendo el presente contrato y la propuesta comercial de MCM), será considerada confidencial y en consecuencia asumen la 
obltgación de no divulgarla a ninguna persona. así como abstenerse de utilizarla para fines diversos al cumplimiento de sus obligaciones bajo el presente 
Contrato. El incumplimiento de la obligación antes mencionada dará derecho a la parte afectada a demandar los daños y perjuicios que dicho 
incumplimiento le ocasione. 
NOVENA.- Relacfón Laboral. Las partes reconocen expresamente que el presente contrato no crea relación laborar alguna entre los empleados de MCM y
el Suscriptor. ni entre los empleados del Suscriptor y MCM, por lo que las partes se obligan a sacarse mutuamente en paz y a salvo en caso de cualquier 
reclamación. conflicto, controversia o htigio de naturaleza laboral que pudiera llegar a surgir en relación con este Contrato. 
DÉCIMA.- Cesión. Las Partes aa,Ctdan que bajo ninguna causa o circunstancia podrán ceder los derechos y obfigaoones de este Contrato, dar en uso, 
revender a terceros o comercializar el Servido, de hacerlo las obhgacíones establecidas en el presente contrato denvadas de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-184-SCFl-2012, Prácticas comeroales-Elementos normativos para la comeroalización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando 
utilicen una red pública de telecomunicaciones, quedará sin efecto legal alguno. 
DÉCIMA PRIMERA- Domicilios y Notificaciones. Las partes señalan como domlcllios para oír y recibir todo tipo de notiftcaciones: 
MCM: Sierra Candela No. 111, piso 8, Col. Lomas de Chapultepec. C.P 11000, México, Distrito Federal. 
El Suscriptor: En el domicilio señalado en la Carátula del presente contrato. 
La notificación se considerará realizada en la fecha establecida en el acuse de recibo y/o vía corroo electrónico, conforme a lo indicado por el 
Suscriptor en la carátula del presente contrato. El Suscriptor podrá reportar las fallas o afectaciones del Servicio vía telefónica o por correo elecirón1co, 
en los teléfonos o correos electrónicos indicados en las facturas y/o notificados por MCM al Suscriptor de Uempo en tiempo. En este caso MCM asignará un 
número del reporte que servirá como referencia para posteriores aclaraciones, seguimiento de la falla y restablecimiento o corrección del Servicio conforme 
a lo señalado en la cláusula séptima. 
OECIMA SEGUNDA.- Aviso de Privacidad. Las siguientes condiciones aphcan para el procesamiento de los Datos Personales del Suscriptor y sus 
empleados por parte de MCM. MCM tomará las medidas apropiadas o-ganizacionales y técn,cas para proteger la información personal que le sea 
proporcionada por el Suscriptor y el trafico de la misma en términos de la Ley Federal de Proteco6n de Personales en Posesión de los Particulares (la "Ley 
Federal de Datos Personales"). MCM usará Información Personal del Suscriptor para proveer, facturar, mejorar, y optimizar la calidad del Servicio, cumplir 
con las obligaciones legales y regulatorias de MCM, y proveer al Suscriptor que así lo solicite con la información relacionada con el Servicio. El Suscriptor 
acep� que MCM archive, procese y comparta la Información Personal del Suscriptor a>n prestadores de servicio o agentes de MCM cuando sea necesario 
para proveer el Servicio o cuando sea requerido por las leyes y regulaciones aphcables. La firma del presente contrato implica su aceptación expresa para 
que sus datos (los de las personas tisicas que usted nos proporcione) sean transferidos o usados como se señala en esta dáusula. MCM garantiza que la 
lnfonnao6n Personal del Suscriptor no será vendida o rentada a terceras partes para propósitos de mercadotecnia sin su consentimiento explicito: y su 
lnfonnac:ión será solamente usada para los propósitos descritos en este contrato. Su Información es archivada y procesada bajo sistemas de seguridad 
físicos y tecnológicos que pueden estar en las oficinas de MCM. Adicionalmente, MCM podrá ser requerida para proveer dicha Información a las 
autoridades competentes bajo las regulaciones o leyes vigentes por ejemplo en relación con la intercepción de comunicado� ast es requerido por 
dichas autoridades. En relación con los Dates Personales de empleados, funcionanos, socios o asesores del Suscriptor, fiHCM ·prot!lQerá dichos datos 
personales en términos del aviso de privacidad de MCM disponible en http:/lwww.mcmtetecom.eom.mx/common/politjca prtvacidad,htm·.-;, los términos 
establecidos en esta cláusula. Para ejercer los derechos a los que se refiere la fraccíón lv) del articulo 16 de la Ley Federal de Rrotecci6n de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares le agradeceremos envíe un correo electrónico a proteociondedatospersonales@>m9'Plelecom;co� · 
DÉCIMA TERCERA.- Derechos Del Suscriptor.- Conforme a ro establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad1oólftlsfün y en la Ley F�eral 
de Proteccl6n al Consumidor, se enviará al correo electrónico set'lalado por el Suscriptor en la Carátula del presente contrato ra carta de derechos de los 
usuarios y mecanismos de protección del consumidor. De Igual forma esta cana estará a disposición del Suscriptor de manera perman�nte en 
,ttp://www.mcmtelecom.eom.mx/html/1ttqa1.php. Para el caso de que el servicio pro;xircionado por MCM sea contrat.as1a.. PJlf-.alguria � es>"
ca;¡ac.dades diferentes, el conte'lido del contrato será leído y explicado por el ejecutivo de cuenta asignado. f · 
DÉCIMA CUARTA.- Quejas y sugerencias. Para cualquier adarao6n, duda, recome'ldaci6n, queja o sugerencia so.J.� la �6(t.ct�.,o�;:j�cios. el 
Sl!sc.-ipto; podrá comunicarse al número telefónico 53 50 02 00, aV1sar vía electónica al correo mesadeseMcio@m¡:J,tel$:n CQffl.!rrÁ,� fneij;ante escnto 
al domicilio de MCM y/o Centro de Atención a Clientes de MCM en donde se le asignará un número de reporte, inioándose a.P.artir de ese momento el 
procedimiento de atención a clientes de MCM. s "cios itos di o ibles I s 4 v in lcuatro óíá,' ío ¡ esciente 1• 

sesenta y cinco) días del año. Las Tarifas y Paquetes de los Servicios que ofrece MCM se encuentran regls das an\e 'el lnstituló Federal de 
-e ecomunlcaclones y podrán ser consultaóos en http://www.mantelecom.cpm.mx/html{leoaLphp, o bien en las oficinas de MCM en el domicilio 
s.e:',ó.aóo en la ca"átula. 
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i�Jf�CIMA QUINTA.-Leyes y Jurisdicción. . r."<i.:•. · 
�i�t�':i·i:'n caso de controversia respecto de la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato las partes expresat'eñ�"\l;e;s9m,�,ei a l.a jurisdicci_pn •· de los tribunales competentes de México, Distrito, Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiere correspoi\d�rtes µ.o.c.c.az'óh-de;s·u domicilio
:EDE�enle o futuro o por ·cualquier otra causa. ,No obstante, se hace del conocimienlo del Suscriptor que-ie'"�ro·curaduriá te&:ral dél Consumidor es 
pc·o Rcompetente en la via Administrativa para resolver controversia respecto de fa interpretación, cumplimiento y ejecución del P.'�sente.:���r,tc5; 
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POR: EL SUSCRIPTOR POR: MCM -· .,,. '-'='"''· .... ...., ;·,·',';:._· r 
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Megacable Comunicaciones de Méxíco, S.A. de C.V.'
Representante Legal.


